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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBlICO EN GENERAL

Dentro de la causa sgnada cori el Nro. 129-202S-TCE, se ha dispuesto o que a
continuación nie peliIut(’ transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 129-2025-TC[

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de
abril de 2025. Las 16h03. VISTOS.

ANTECEDENTES

1. El 08 de abril de 2025 ingresó en la recepción de docunientns de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito firmado por el doctor
Manuel Antonio Pérez Pérez. Mediante el referido escrito presentó una
deiiuncia en contra del señor Henry Bósquez Villena, candidato a la dignidad de
asambleísta auspiciado por la organización poHtica Acción Democrática
Nacional, AIJN, Lista 7, en relación al cometimiento de lina presunta infracción
electoral tipificada en el artículo 278, nuineiaI 7 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia’.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Klectoril asignó a la causa e]
número 1 ¿9-202S-TCE; y, en virtud del sorten electrónico efectuado el 08 de
cihiil de 2025, radicó la competencia en la ahogada Ivonne Coloma Peralta,
jueza del Trjbuna Contencioso Eectc,raI2.

3. E 08 de a[r[ de 2025, el expedierne de a causa Nro. 129-2025-TCE ingresó a:
despacho. erl un (01) cuerpo contenido en ocho (OS) fojask

Una vez revisado el expediente asignado a ¡ni caigo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En & plazo de dos (02) días contados a partir de a notificación de:
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
niinleraes 3. 4. 5 y 7 de: artículo 245.2 de la Ley OIgñnica Electoral y de
Organizaciones Políticas de a Repúblca de Ecuador, Código de la Democracia. cii

concordancia con o establecido en e: artículo 6, numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reg!aiueritu de Triniites de: Tribunal Contencioso Eectoral; en especifico:
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1.lAclare el acto, resolución o hecho respecto del cual se interpone a denuncia y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuye al
presunto infractor.

1.2Cornplete los fundamentos de la denuncia y precise los agravios que cause el
acto, resolución o hecho y os preceptos legales vulnerados, según el tipo de
infracción que pretende interpr ocr ante este Tribunal en contra del presunto
infractor; así como, determine su pretensión en concreto.

1.3Aclare y/o complete, según corresponda, el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual
deberá precisar la pertinencia, utilidad y conducencia de los nlisnios.

En relación a la prueba pericial que menciona en su denuncia, deberá señalar el
área, especialidad y objeto de la pericia. Finalmente se advierte al denunciante
que en el numeral sexto de la denuncia, afirma que adjunta como prueba
publicaciones de materializaciones, sin embargo, no ha incorporado los
referidos documentos.

1.4Determine con precisión el lugar exacto en el que se citará al presunto
infractor. En caso de no contar con la información conipleta o si le fuera
imposible señalar la ubicación exacta, se hará constar dicha circunstancia; para
lo cual, deberá anexar la documentación que acredite que ha realizado todas las
gestiones necesarias para establecer el domicilio del denunciado.

SEGUNDO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de QLIito, Distrito Metropolitano.
En el caso de remitir docirnientos de forma digital, deberán contener las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Ec’, para el efecto el mencionado escrito se enviará a as
direcciones electrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretaria.eneraltce.oh.ec y

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo previsto en el artículo 245.2 de a
Ley Orgánica Electora’ y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artículo 7 del
Reglamento de Trániites del Tribunal Contencioso Electoral.
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CUARTO.- La presente causa se sustanciará En plani, esto es curretán todos los
días .

QUINTO.— Notiríquese ci 1lsente ai (l:LuIIcidLLe. doctor Manuel Ant,’iii,’
Pérez Perez, en la dirección electrónica: tir ab IIalIueperez@yahooLuIr,. A tidves

(le Secretaria Cenera de! Triltinal Cortciu ¡uso Electoral asígilese al denunóante
una casifla contencioso ¿ectoral pa,a la presente y (uit rs noti ficaciories dentro
de esta causa.

SEXTO.- Pub(quese en Li página wcb-carteler virtual de: Tribunal Contenjoso
Eectoru!.

SÉPTIMO.- Actúe a ahogada PriscUa Naranjo Lozada. en calidad de secretaria
relatora del despachu

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg ¡vohine Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

09 de abril de 2025.
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